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Carta Compromiso de Investigadores 

Encarnación, ____ de __________ de 2026 

 

Señores, 

Dirección de Investigación y Extensión 

Universidad Nacional de Itapúa 

Encarnación, Paraguay. 

 

Por la presente pongo a consideración ante la Dirección de Investigación y Extensión del 

Rectorado de la Universidad Nacional de Itapúa el Proyecto de Investigación denominado: 

 

El proyecto mencionado es de mi propuesta y _____(incluir  a todos los autores del trabajo, 

indicando el orden en que aparecerán en la publicación final, si hubiere)_______, el mismo no 

ha sido ejecutado previamente, ni se ha postulado en otra unidad académica u organismo externo. 

Declaro que:  

1.​ Me comprometo a cumplir con todas las disposiciones establecidas en el Reglamento de 
Investigación vigente y a seguir el cronograma de entregas correspondiente al proyecto.  

2.​ Conozco y acepto el reglamento vigente y los requisitos para la ejecución del proyecto. 
3.​ Me comprometo a entregar los informes, documentos adicionales y formularios 

solicitados dentro de las fechas establecidas.  
4.​ Me comprometo a participar en los talleres y actividades de socialización vinculados al 

proyecto.  
5.​ Me comprometo a realizar y publicar los resultados del proyecto en revistas científicas o 

académicas reconocidas. 
6.​ Comprendo que el incumplimiento de los plazos o requisitos establecidos puede generar 

acciones según atraso (1 mes, 2 meses y 3 meses), incluyendo notificaciones, suspensión 
de beneficios administrativos o evaluación de continuidad en el programa. 

7.​ Me adhiero y comprometo a cumplir con la directriz sobre publicación de los resultados 
de la investigación en un plazo de 12 meses posterior a la culminación de la investigación 
(Marcar con un X)  

•​ Soy investigador con más de 6 años de experiencia y me comprometo a publicar en 

una revista ubicada en el 2do y/o 1er cuartil (Q2, Q1). 
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•​ Soy investigador con más de 2 años de experiencia y me comprometo publicar 

mínimamente en una revista ubicada en el 4to y/o 3er cuartil (Q4, Q3), podrán 

publicar en revistas ubicadas en Q2 y Q1. 

•​ Soy investigador de iniciación y/o formación y me comprometoa publicar en revistas 

indexadas por Latindex 2.0.; Google Scholar, Redalyc, o Scielo. 

•​ Cuento CVPy Paraguay actualizado, ORCIDiD y perfil en google Scholar 

actualizado. 

 

Atentamente, 

 

_____________________ (firma del autor principal) 

 

Nombres y Apellidos Completos Autor Principal: __________________________________ 

Afiliación Institucional /Cuidad/País____________  

Correo Electrónico: ____________________________ 

Teléfono: ____________________________________ 

  

 


